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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01135 – 00 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, la apoderada judicial de
la parte actora cumplió con lo requerido mediante auto de fecha 15/07/2022
(Pdf.  12),  esto  es,  acreditando la  remisión  del  poder  que le  otorga  la  facultad
expresa para “recibir”, desde el correo electrónico que tiene inscrito la entidad
bancaria en el registro mercantil (Pdf. 13).

Por lo anterior, atendiendo las solicitudes de terminación del presente asunto,
las cuales fueron remitidas desde el correo electrónico que tiene inscrito en el
Registro  Nacional  de  Abogados  por  DIANA  ESPERANZA  LEON  LIZARAZO,
identificada con C.C. No. 52.008.552 de Bogotá D.C. y T.P. No. 101.541 del
C.S.  de  la  J.,  actuando  como  apoderado  judicial  de  la  parte  actora,  y  de
conformidad con el artículo 461 del C.G.P., el Despacho dispone,

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente trámite de APREHENSIÓN
Y ENTREGA DEL BIEN MUEBLE – EJECUCION DE GARANTIA MOBILIARIA
POR  PAGO  DIRECTO instaurada  por  BANCOLOMBIA  S.A. contra  JHON
MAURI REINA ALVAREZ, por pago total de la obligación.

SEGUNDO: Ordenar  el  levantamiento  de  la  orden  de  APREHENSIÓN
MATERIAL del vehículo de placas DOU-012, entregando los oficios a la parte
actora o a quién esta autorice. Ofíciese.

TERCERO:  Ordenar  el  desglose  de  los  documentos  respectivos,  con  las
constancias en rigor a favor de la parte actora.

CUARTO: ABSTENERSE de condenar en Costas.

Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

J.E.

Estado No.44 del 24/10/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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